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Introducción y relevancia del estudio

El artículo de María Teresa Herrera Redón Nebel (2024) plantea una crítica por un lado al Estado de 
bienestar y por el otro critica a Rawls siguiendo a Bonvin et Farvaque, argumentando que para poder 
hacer repartir los bienes de manera homogénea entre las personas  debe existir una misma y homogé-
nea responsabilidad entre las personas.  El debate se centra después en el argumento según el cual toda 
persona si bien tiene derechos existen antes obligaciones que los preceden y que la responsabilidad es 
un elemento clave. Así pues, uno de los fines de este trabajo es el de ver si está última está presente o 
se manifiesta de forma significativa en el sector laboral mexicano.

Objetivo y marco teórico

Herrera Rendón parte de la hipótesis de Bonvin y Farvaque de que la responsabilidad como contenido 
del principio de subsidiariedad no está garantizada ni homogéneamente distribuida en las sociedades, 
incluso en sectores centrales como el trabajo. Para comprobarlo, revisa contribuciones previas que 
señalan deficiencias en la presencia de responsabilidad en México, y usa datos de la Encuesta Respon-
sabilidad en el Trabajo de INEGI.

El marco teórico articula claramente tres tipos de responsabilidad: 1) Responsabilidad posterior (ex-
post): la atribución de responsabilidad a partir de acciones pasadas, relación acto-autor. 2) Respon-
sabilidad anterior (ex-ante): capacidad de compromiso moral o social hacia el futuro, anticipación de 
deberes. 3) Responsabilidad autrui: responsabilidad hacia los otros, hacia el impacto de los propios 
actos en otros agentes.



JOURNAL ETHICS, ECONOMICS AND COMMON GOODS

68

Estos tipos permiten analizar no solo obligaciones individuales, sino también responsabilidad contex-
tual (empresa/institución) y las relaciones interpersonales que favorecen (o impiden) la cooperación, 
la solidaridad, y, por tanto, el bienestar social más amplio.

Metodología

La autora utiliza la encuesta de INEGI “Responsabilidad en el Trabajo” aplicada a la Población Econó-
micamente Activa (PEA) en 2014. Se aplican indicadores cuantitativos para medir cada una de las tres 
categorías de responsabilidad, tanto para los trabajadores individuales como para el contexto laboral 
(empresa o institución). Además, los niveles ideales vs reales permiten capturar un espacio entre lo 
deseado normativamente y lo observado empíricamente.

También se desagregan los datos por entidad federativa y por nivel educativo, lo que permite distin-
guir heterogeneidades relevantes: cómo varían los niveles de responsabilidad según la formación, la 
ubicación geográfica, etc.

Hallazgos principales

Algunos hallazgos claves con implicaciones para el bienestar social:

1.	 Bajo nivel de responsabilidad autrui del contexto laboral: las empresas/instituciones son poco cons-
cientes de los efectos de sus actos sobre los otros, lo que debilita relaciones sociales, solidaridad, 
redes de cooperación, y la dimensión ética del trabajo.

2.	 Baja responsabilidad posterior del trabajador: muchos trabajadores no se reconocen responsables 
de actos pasados, lo que tiene implicaciones para la rendición de cuentas, la ética del trabajo, cum-
plimiento de normas, y en general para la confianza social.

3.	 Responsabilidad anterior relativamente mayor: los trabajadores tienden más a comprometerse o 
reconocer deberes hacia el futuro, lo cual muestra que la dimensión de anticipación moral aún 
existe y puede servir como punto de palanca para políticas.

4.	 Efecto del nivel educativo: mayor educación se correlaciona con mayores niveles de responsabilidad 
(todas las categorías, aunque no completamente suficientes). Esto sugiere que la educación tiene 
un papel clave en mejorar la responsabilidad y, por ende, el bienestar social.

5.	 Heterogeneidad territorial: diferencias notables por entidad federativa, lo que implica que las 
condiciones sociales, culturales e institucionales locales importan mucho para el desarrollo de la 
responsabilidad laboral.
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Contribuciones al bienestar social

Desde la perspectiva del bienestar social en México, este estudio aporta varias dimensiones:

Medición de dimensión moral y relacional: al evaluar responsabilidad, no solo se mide algo tangible 
(como ingreso laboral o prestaciones), sino algo intangible pero esencial: la capacidad de los agentes 
laborales para asumir obligaciones, responder a otros, anticipar deberes, reconocer impactos, etc. Estos 
factores influyen en la cohesión social, confianza, justicia, y calidad de vida. 

Identificación de “anclas” institucionales: los resultados muestran que la falta de responsabilidad insti-
tucional (empresas, contexto laboral) funciona como un freno para mejoras sociales más amplias. Sin 
responsabilidad del contexto, la autorresponsabilidad del trabajador se ve limitada; esto tiene conse-
cuencias para políticas de empleo, para reducción de precariedad y para equidad. 

Política educativa y formación cívica-laboral: evidencia de que la educación mejora responsabilidad 
sugiere que intervenciones educativas (formales e informales) pueden fortalecer dimensiones menos 
visibles del bienestar social. 

Sugerencia de políticas de participación, rendición de cuentas, responsabilidad compartida: no basta 
con leyes o regulaciones, sino que se requiere fomentar una cultura de responsabilidad en todos los 
niveles para mejorar bienestar: institucional, empresarial, individual.

Críticas, limitaciones y posibles mejoras

Por supuesto, el trabajo también tiene limitaciones importantes que conviene reconocer para entender 
el alcance de sus implicaciones sociales:

1.	 Datos transversales: la encuesta es de un solo momento (2014), lo que impide capturar tendencias, 
cambios a lo largo del tiempo o efectos de políticas nuevas que podrían haber operado posteriormente.

2.	 Medición autosuficiente: aunque se construyen indicadores para las tres dimensiones de respon-
sabilidad, algunos de estos dependen de percepciones subjetivas, lo que puede introducir sesgo de 
deseabilidad, especialmente en lo que se refiere a lo “ideal” vs lo “real”.

3.	 Representatividad parcial de contexto institucional: el “contexto laboral” se mide a partir de lo que 
los propios trabajadores perciben —puede que haya distorsión, pues no todos los trabajadores es-
tán en igualdad de condiciones de poder para reconocer o reportar responsabilidad institucional.

4.	 Pocas conexiones con resultados concretos de bienestar (salud, ingreso, seguridad, integración 
social, etc.): el estudio es fuerte en diagnóstico, pero menos en vincular directamente los niveles 
de responsabilidad bajos con magnitudes de bienestar (por ejemplo pérdidas económicas, efectos 
sobre salud mental, violencia, etc.).
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5.	 Carácter normativo fuerte: la asunción de que la responsabilidad es base necesaria para bienestar 
social está bien fundada, pero se podría explorar también el costo de imponer responsabilidad 
donde las instituciones no la soportan, o los riesgos de culpabilizar al trabajador en contextos 
estructurales adversos.

Implicaciones para política pública en bienestar social

Para mejorar el bienestar social, los resultados del artículo sugieren algunas intervenciones:

1.	 Diseñar políticas laborales que no solo regulen salarios o prestaciones, sino que fomenten la res-
ponsabilidad institucional, la cultura de responsabilidad hacia otros (autrui), por ejemplo mediante 
incentivos, certificaciones de responsabilidad empresarial, sanciones cuando los contextos laborales 
no asumen impacto hacia otros. 

2.	 Aumentar la educación cívica-laboral: currículo, formación continua, cultura organizacional que 
incluya responsabilidades hacia compañeros, hacia comunidad, hacia el entorno.

3.	 Medir responsabilidad como indicador de bienestar social municipal o estatal: incorporar estos 
indicadores en evaluaciones de bienestar social, y no solo los tradicionales como ingreso, empleo 
formal, etc.

4.	 Apoyar organizaciones intermedias, sindicatos, colectivos de trabajadores que puedan fortalecer 
la responsabilidad autrui y posterior al interior de empresas.

5.	 Fomentar transparencia, rendición de cuentas en empresas, reducir corrupción, precariedad tanto 
para mejorar contexto institucional como favorecer que los trabajadores puedan asumir respon-
sabilidad.

Conclusión

El artículo de Herrera Rendón Nebel constituye una contribución significativa a la literatura de bien-
estar social en México, precisamente porque pone en primer plano normas sociales, responsabilidades 
morales e institucionales que afectan la capacidad de los agentes para participar plenamente en la vida 
social, laboral y económica. Aunque carece de vínculo directo con algunos resultados cuantificables 
de bienestar más allá de la percepción y de las responsabilidades subjetivas, su diagnóstico robusto 
señala claramente áreas de política pública donde es imprescindible actuar si se busca un bienestar más 
equitativo, sostenible y relacional.
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Para profundizar, sería valioso contar con estudios longitudinales, con más datos post-2014, con vin-
culaciones explícitas entre responsabilidad laboral y otras dimensiones del bienestar (salud, seguridad, 
participación ciudadana), y con experimentos o intervenciones políticas que midan el cambio.
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